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ALTA COMPETICION SALMONIDOS MOSCA  -  EUSKADI 2006
Pruebas a Celebrar:   
19 de Febrero      COTO INTENSIVO RIO LEIZARAN

25 de Febrero      COTO INTENSIVO DEL RIO ARAXES

19 de Marzo        RIO ARAXES, COTO SIN MUERTE

Horarios:   

9:00 a 10:30 horas

11:00 a 12:30 horas

Pausa (Bolsa de Comida)

14:00 a 15:30 horas
16:00 a 17:30 horas

Sorteo:
Estarán preparadas por la Federación Vasca dos plantillas de 11 pescadores cada una. Para la primera jornada el sistema es de pesca-controla - pesca-controla. Es decir, según el sorteo, se pescará 1-3 y 2-4. Para la siguiente jornada los que hayan pescado 1-3 pescarán 2-4 y los que hayan pescado 2-4 pescarán 1-3 
Concentración:

A las 8:00 horas del día 19 de Febrero en la Presa de AFOROS. Ver plano que se adjunta en el que están diseñados los 11 tramos de que consta el escenario de Pesca.

Reglamento:
Se aplicará el vigente de la Federación Vasca de Pesca y Casting (FEP 2005)

RECORDAMOS:  PESCA SIN MUERTE ( los anzuelos SIN  ARPONCILLO o LENGÜETA)

Medida:     22 Centímetros     “Captura , Medida y suelta”.

PUNTUACION :                250 Puntos / Pieza  + 1 punto por gramo.  (longitud al cubo /100)
CLASIFICACION:     
Se hará una Clasificación de las dos Mangas de la mañana y otra Clasificación de las dos 

Mangas de tarde.


CAÑAS:             De libre utilización, sin exceder de 12 pies (366 Cm.)

CARRETES:     De tambor móvil y recogida manual o automática. 

LINEAS DE COLA DE RATA de cualquier composición o forma.

    - SE PERMITE EL USO de Líneas flotantes y de hundimiento.

    - NO SE PERMITE líneas con cabezas disparadoras o lanzadoras y el uso de pesos o material  

      flotante adicional.   

BAJOS DE LINEA 
de cualquier longitud, anudado o sin nudos y afilados o nivelados.   No se puede añadir al bajo de línea mecanismos de hundimiento o flotación.

CEBOS: 
Se autorizan el “Strimer”y moscas artificiales flotantes o hundidas que imiten 

        cualquiera de sus fases de su ciclo vital, montadas sobre anzuelos sencillos

SIN MUERTE, sin limite de tamaño.

SE PERMITE moscas lastradas ( el lastre escondido en el revestimiento) MÁXIMO   3   moscas



NO SE PERMITE, imitaciones de moscas o Strimer CON OJOS Tampoco colorantes o 
         sustancias olorosas

         VALEN LAS CABEZAS DORADAS                     

DISTRIBUCION DE TRAMOS: 
Para el coto intensivo del Río Leizarán será la siguiente:
1-6           2-7             3-8            4-9          5-10         6-11            7-1          8-2        9-3          10-4           11-5

DESPLAZAMIENTO:
Para los que acuden desde ARABA, la ayuda es de 44 € por coche con dos Deportistas. Si viene uno solo es la mitad. En el caso de acudir desde BIZKAIA la ayuda es de 56 € para coche con dos Deportistas, si viene uno solo es la mitad.
ALTA COMPETICION VASCA:

Finalizadas las tres jornadas los 8 primeros formarán la Selección de EUSKADI para acudir al Campeonato de España a celebrar del 6 al 8 de Abril en el Río GARONA en Pont d´arros en el Valle de Aran (LLeida)
Los 10 últimos Clasificados Descenderán de la Alta Competición.

Por otra parte del Campeonato de Euskadi de Salmónidos Mosca (11 de Junio 2006) ascenderán a la Alta Competición, los 9 primeros Clasificados.

Para el año 2007 la Alta Competición de Salmonidos Mosca de la Federación Vasca estará formada por 20 Deportistas

NORMAS GENERALES

1.-  Para poder participar es obligatoria la presentación de la FOTOCOPIA de las Licencias del AÑO 2006,

      Licencia Vasca  Federativa y la Licencia de Pesca (DIPUTACIÓN). Ningún Pescador puede participar 

      si le falta alguna de estas Licencias.

2.-   No se permite la entrada de ningún pescador en la zona de pesca una vez iniciada la Competición. 


 Quién no esté presente al inicio de la prueba no podrá participar.  ( En caso de retraso  Llamar al Telf.      

       Móvil 639 67 66 73 ).

3.-   Está prohibido mantener contacto, por parte de los participantes , con cualquier persona que no sea  


  miembro de la organización o Guardas .. Puede suponer la eliminación.

4.-   Cada participante puede llevar una o más cañas de repuesto. Se le puede ayudar al concursante en su 


  traslado a la zona de pesca. Durante la competición no puede recibir ayuda alguna.  En la acción de 
  pesca solo puede utilizar UNA CAÑA.

5.-    La medida se toma desde el inicio de la cabeza hasta el final de la trucha.

6.-    Cualquier Deportista que abandone la prueba o cese en la acción de pesca, sin causa justificada antes 


  de finalizar la competición, perderá su derecho a clasificación, siendo sancionado. 

7.-    Las pruebas de Alta Competición estarán controladas por el Presidente de la Federación Vasca de 

        Pesca y Casting (José Ramón Aldanondo), el Responsable de Salmónidos de la FVPC (Pedro Tolosa 

        Zabala) y el Responsable de Salmónidos de la FTPG. (Patxi Urruzuno). Ademas, los Guardas de la 

        FTPG.

8.-   Cualquier incidencia que no esté recogida en estas NORMAS, será atendida por el Reglamento de 

        Competiciones de la Federación vasca de Pesca y Casting (FEP 2005) 

¡!!  BUEN DEPORTE ¡!   





    FVPC

¡!! BUENA PESCA ¡!                




    AKEF








WEB:  www.fvpyc.org                       

  e-mail: fedvascapesca@euskalnet.net

